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HISfóil: Administrar los recuGos naturales renovables y el ambiente,
con cr¡terios de sostenibilidad, equidad y participación ciudadana,
a través de un compromiso éticoy reponsable de su recurso humano.

ACUERDO No. t46

Por el cual se adiciona el Presupuesfo de /ngresos y Gasfos de Inversión Recursos de,
Iesoro Nacional de la Corporación Autónóma Régional de Santander CAS, para la

vigencia fiscal 2010, provenienfes def Fondo áe Compensación Ambientat.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
SANTANDER CAS, EN EJERCICrc DE ¿AS FACIILTADES QUE LE OTORGA
ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE 1993, Y

Corporación Autónoma Regionalde Santander - CAS
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 -72478L0 -San Gil, Santander

www.cas.gov.co . e-mail: direccion@cas.gov.co

DE
EL

CONSIDERANDO

Que el A¡tículo 19 de ta Ley 1365 de 2.009 y 19 del Decreto 4g96 de 2.009, disponen que;,,Se
podrán hacer distribuciones en el presupues¿o de rngresos y gastos, sin cambiar su destinaciónni cuantía, mediante resolución suscrifa por el Lefá det respectivo órgano. En elcaso de /osestablecimientos pÚblicos del orden nacional esfas distribuciones si harán por resolución oacuerdo de las Juntas o Conseios Directivos. Si no existen Juntas o Consejos Directivos lohará el representante tegatde ésfos'l.. A fín de evitar duplicaciones en /os casos en los cualesla distribuciÓn afecte el Presupuesfo de otro órgano que haga pañe det presupuesto General dela Nación, el mismo acto administrativo- servirá de- base para iiat¡zar /os aiusfescorrespondienles en el Órgano que distribuye e incorporar las det órgano receptor. La ejeóuciónpresupuestal de esfas deberá iniciarse en la misma vigencia de-ta distribución; en caso derequerirse se abrirán subordinales y subproyecfos,,.

Que la Ley 344 de 1996 crea el Fondo de Compensación Ambientat como una cuenta de lanación, sin personería iurídica, adscrito at Ministerio de Ambiente, Vivienda y DesarrolloTerritorial' Que el Decreto g54 de 1999, por el cual se reglamenta el funcionamiento yadministraciÓn del Fondo de compensación Ambientat establece que la repartición de /osrecursos del Fondo se efectuará mediante Resolución de Distribución.

Que mediante la ResoluciÓn Número 0605 de Marzo 24 de 2.010, se efectuó una distribución enel Presupuesfo de lnversiÓn del Ministerio de Ambiente, vivienda y Detsarrotto Territorial -GestiÓn General para la vigencia 2.010, 9on destino u órguno.s que hacen parte det presupuesto
General de la Nación, correspondiéndote a la corporacíó, nutóroma Regionat de santander -!ls- yna asignación para lnversión de uN MtL cuATRoclE /ros }'ARENTA y NUEVEMILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS( $ 1 . 449. 947. 2 3 O, 00) M/cte..

Que en virtud de /os anteriores considerandos, se hace necesario adicionar al presupuesto de/ngresos y Gasfos de la corporación Autóno,ma Regional de santander cAS, Recursos delTesoro Nacional, los recursos provenientes det Fonío de compensación Ambiental, vigenciafiscal 2'010, la suma de tJN MIL cuATRoctENTos },ARÉNTA y NIJEIE MtLLoNEsNOVECIENTOS CTJARENTA Y S'ETE MIL DOSC'ENTOS TREINTA PESOS( $1 .449. 947.230, 0O) M/cte.

Que en mérito de lo expuesfo se,

ACUERDA

ARTlcuLo PRIMER?: Adicionar el p.resupuesfo de lngresos y Gasfos de ta corporaciónAutónoma Regionat de Santander CA.S, Recursos del re"soro Nacional, provenientes del Fondode compensaciÓn ly!i21tat, vigencia fiscat 2010, en ta suma de uN MIL cuATRoctENTOSOUARENTA Y NUEVE MILL2ÑEi NovEctENTos IzARENTA y stETE MrL Dosc/ErurosTREINTA PESOS ($1.449.947.2J0,00) M/cte., así :
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,NGRESOS

1.4 RECURSOS DEL IESORO NACIONAL

1,5 IRANSFERENC/AS

TOTAL 
'NGRESOS 

RECURSOS DEI TESORO NACIONAL

HIS¡óil: Admlnistrar los res¡rsc naturales reno\ables y el ambiente,
con criterios de sostenibilHad, equldad y participación cludadana,
a través de un compromlso éüco y r€sponsable de su recurso humano

$1 .449.947.230,00

$1.449.947.230,00

GASTOS

Corporación Autónoma Regional de
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos:7236889 -72478L0 -San Gil, Santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@@s.gov.co

I NTERSU BSECTO RI AL M ED I O
AMBIENTE
ADMI NI STRACION DEL FONDO
DE COMPENSACION
AM B I ENTAL PARA PRO YECIOS
DE INVERS/ON. DISTRIBIJCIÓN
COMITÉ FONDO. ARTICIJLO 24
LEY 344 DE 1996 EN COLOMBIA,
(DtSTR|BUC1ON PREVTO

ADM I N I STRAC I ON DEL FON DO
DE COMPENSACION
AMBIENTAL.
CA RACTE R I ZAC I O N E STADO
ACTUAL DEL COMPLEJO DE
HUMEDALES PARAMO DEL
ALMORZADERO PROVI NCIA DE
GARCIA ROVIRA,
DEPARTAMENTO DE
SANIA/VDER JUR|S Dt CCt ON DE
LA CAS.

440.613.000,00

440.613.000,00
ADMI N I STRACION DEL FONDO
DE COMPENSACION
AMBIENTAL. ASISTENCIA
TECNICA PARA LA
CONFORMACION Y
SEGUIMIENTO DEL
EXPEDI ENTE MIJ NICI PAL EN
vEt NT t cuArRo eq M u N t ct Ptos
DEL AREA DE JURISDICCION DE
LA CO RPO RAC I O N AUTO NO MA
REGIONAL DE SANTANDER.
CAS

360.000.000,00

AD M I N I STRACI ON DEL FON DO
DE COMPENSACION
AMBIENTAL. PROYECTO PARA
EL ESTABLECIMIENTO,
AISLAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE 230
HECTAREAS DE BOSQUE
EBOTECTOR - PRODTJCTOR EN

193.722.930,00

co$rrc
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ilt$óil3 Adm¡nlst"r los recürsG naüJrahs renornbles y el ambiente,
con crlterios de sctenlbllkhd, equUad y parüclpación ciudadana,
a través de un compromlso étlo y rcsponsable de su recurso humano.

ARTlcuLo sEGU^/Do: El presente Acuerdo r¡ge a pattir de la fechade su expedic¡ón.

COM U N íQTTES E Y C U MPLASE

Dado en san Gil, a los veinticinco (2s) días det mes Mayode Dos Mi Diez (2p

OSCAR ACEVEDO

Delegado
I Consejo Directivo
Señor Gobernador de Santander

Secretario

Corporación Autónoma Regional de Santander - GAS
cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 7247gLo - san Gil, santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@cas.gov.co
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LA CUENCA DEL RIO FONCE,
DEPARTAMENTO DE
SANTAND ER J U RI SD I CCI ON DE
LA CAS.

t6 FO'VDOS ESPECIALES 193.722.930,00
59 ADMI NI STRACION DEL FONDO

DE COMPENSAC|ON
AMBIENTAL. MANTENIMIENTO
DE 4OO HECTAREAS DE
EOSQUE PROTECTOR_
PRODU CTOR ESTABLECI DO EN
ZONAS DE RECARGA HIDRICA
DE LOS MUNICIHOS DE SAN
VICENTE DE CHIJCURI Y EL
CARMEN, DEPARTAMENTO DE
SANTANDER, J IJ RI SDICCION DE
LA CAS

455.611 .300,00

16 F(.,AIU(,S ESPECIAI FC 455.611.300.00
IUIALENIIDAD 1Á49.947.230,00
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REPIIBLICA DE COLOMBIA
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MINISTERIO DE AMBIENTE, V¡VIENDA Y
DESARROLLO TERRITORIAL

RESOLUCIÓN NUMERO

,. (0605) 
24.,A*.¿oro,

"Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Inverslón del
M i n isterio de Am b re nte, v 

;tj:l i: J$""T:TliJ,:",.ria 
| - Gestión

EL MIN¡STRO DE AMBIENTE. VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 19 de
la Ley 1365 de 2009 y 19 del Decreto 4996 de 2009

CONSIDERANDO:

Que los Artlculo 19 de la Ley 1365 de 2009 y 19 del Decreto 4996 de 2009,
disponen que: "Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y
gastos, sin cambiar su destinación ni cuantía, mediante resolución suscrita por el
Jefe del respectivo órgano.

En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional éstas distribuciones
se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no
existen Juntas o Consejos Directivos lo hará el Representante Legal de éstos... A
fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el
Presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto General de la
Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes
correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor.
La ejecución presupuestal de estas deberá iniciarse en la misma vigencia de la
distribución; en caso de requerirse se abrirán subordfnales y subproyectos "

Que la Ley 344 de 1996 crea el Fondo de Compensación Ambiental como una
cuenta de la nación, sin personería jurÍdica, adscrito al Ministerio del Medio
Ambiente.

Que el Decreto 954 de 1999, por el cual se reglamenta el funcionamiento y
administración del Fondo de Compensación Ambiental establece que la repartición
de los recursos del Fondo se efectuará mediante Resolución de Distríbución.

Que de acuerdo a las decisiones adoptadas en el Comité del Fondo de
Compensación Ambiental en su reunión del 7 de enero de 2010,.en la cual se
aprobó la asignación de recursos a las Corporaciones Beneficiarias del mismo, se
hace una distribución parcial por valor de $11.936.048.434 para las siguientes
entidades: Corpourabá, Codechocó, CDA, Coralina, Corpomojana, Carsucre,
CAM, CAS, Gorpochivor, Corpoguavio y CSB.
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Resolución No. 2 4 tlAR. ¿0r0 Ho¡a No. 20605
""Por la cual se efectúa una d¡stribución en el presupuesto dé tnversión del

Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial - Gestión
General para la vigencia 2010.".

El Departamento Nacional de Planeación, con el oficio DlFp-14-20102650000796
del 12 de mazo de 201-0, emitió concepto favorable sobre la distribución parcial de
recursos del Fondo de compensación Ambiental por valor de $11.936.04g.434

-a.ue en el Presupuesto de inversión, aprobado para el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial - Gestión beneral, el programa 690,
lulqroorlma 900, proyecto 11, Administración der Fondo de compensación
Ambiental para proyectos de inversión. Distribución comité Fondo articulo
24Ley 3¿14 de 1996 en colombta (Distrlbución previo concepto DNp), para la
vigencia fiscalde 2010, existen recursos disponibles y libres de'afectación, co/,no
lo certiflca el coordinador del Grupo de Finanzas y presupuesto por valolde
$11.936.048.434

RESUELVE
ARTlcuLo lo. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de Gastosde
inversión del Ministerío de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial con destíno a
órganos que hacen parte del presupuesto Geheral de la Nación señalados en la
presente resolucíón asl.

sEcctoN

UN¡DAD

sEcctoN 3210
SOSTENIBLE DEL URAB

01

RECURSOS A DISTRIBUIR

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO
TERRITORIAL

GESTION GENERAL

TOTAL A DtSTRtBUtR $11.936.048.434

PARA EL DESARROLLO
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Resdlüción No. 5 der 2 4 l'lAR. ?010 Hoja No. e

i

'"'iroí la óual se efectúa una distribución en el Fresupuesto de Inversión det
M i n i ste rio o 

" 
o' 

H:l:'x'l'i"j;l tr Jí *""Tx!$ i L" "n" 
ri a |' G esti ó n

. TOTALDISTNBUC//ÓN 11.936.048.434

ARTICULO 2o.- Con base en la presente distr¡bución, el Fondo de CompensaciÓn
Ambiental adscrito al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial
transferirá los recursos correspondientes a la Corporación.

ARTICULO 3o.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición,
y requiere de la aprobación por parte de la Dirección General del Presupuesto
Publico Nacionaldel Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

APROBO:

/,ff"M,W*!#"JJ,*Naciona,
Miniéterio de Hacienda y Crédito Público

";ffd:ü'ri.frt':::
r '{dr')*Já¡J:i}¡itf 
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Eleboró: Julio C P¡nillos
Revisó: R6albaOrdoilez
Fe€fia: Marzo 15de2010

Y CÚMPLASE
en Bogotá.D.C., a los


